
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  que forma parte inte­

grante de la patente de invención que se so l ic ita  en ^spaña 

á favor de la casa Aktiengesellschaft Brown, Boveri & Co., 

de Badai (Suiza) por "RE'GDlACION DE MARISAS FRIGORIFICAS’'.

Inventor: $r. D. Adolf Baumann, de Wettingen (Suiza).

Es conocido e l  regular la cantidad de agua del f l u i d i f i ­

cador a una temperatura invariable del agua refrigerante 

saliente del condensador, o a una temperatura invariable en 

e l  evaporador. Ksta clase de regulación tiene la ventaja de 

5 que la cantidad de agua se acomoda al rendimiento de f r fo  

en cada caso, es decir, que actúa economizando agua, a lo  

que deberá aspirarse cuando se emplee agua nueva. Por el conr- 

t-ar io , esta clase de reculación no siempre resulta la más 

económica al cambiar la temperatura del agua de refrigeración 

10 cuando se regula, por e j . ,  una temperatura invariable del 

evaporadox, entonces toda la regulación se aplica a reducir 

la cantidad de agua de refrigeración, de modo que el calenta­

miento de la misma se eleva tanto, que la presión del f lu id i ­

ficador adquiere e l  valor anterior a pesar del agua re fr ig e -  

15 rante más f r ía .  Pero si se trabajase con cantidad total de 

agua, podría descender esta presión del f lu id if icador corres­

pondiendo á la temperatura más baja, y con este tambián la 

admisión de rendimiento del condensador, lo  que, tratándose 

de agua refrigerada al regreso, es a su ves más ventajoso 

20 que la reducción de la cantidad de agua.

El presente invento hace desaparecer la desventaja a r r i ­

ba indicada, graduando la cantidad de agua refrigerante del 

condensador a una diierencia invariable de temperatura entre 

la de entrada y la de salida del agua de refrigeración. %

25 las variaciones de carga se adapta, como hasta ahora, la can­

tidad de agua al rendimiento de f r i ó  del momento, graduando,
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riac.ion«ü, per © j .  descanso d* la t--;mpe ratun ri©l a rus r e f r i ­

gerante , por rvl contrario, en ven de la r©. ulneión « con omisa- 

30 dora del agua a a te s raenclonada, s». ir. uia. en la di fereneia 

invariable d« fexciiutíi ¿us hay entre la de ©r irada v la de 

salida d 1 ei^ua. i& ¿.•resida ¿iel l i iu d i i  leader descend©r i  en 

relación con la temperatura mán baja de] *t na, y &*£Ún esto el 

condensador tendrá que admitir f l  correspondiente rendimlento

3? menor, y «sto a tempe ratina o presión invariable de evapora­
ción, frierapre que vaya previsto de unn retulación adecnada.

Como otra finalidad del invento se ha dispresto una cora- 

bin&cióbi de la reculación aritos mencionada para un calenta­

miento invariable del agua refrigerante del condensador con 

40 una reculación, conocida do por ef,  del condensador ©eononisa- 

dora de rendimiento* 3sta puede ser una x>-¿pal->.ción del numero 

de revoluciones, de la cantidad o de 3a estrangulación, que 

depende de la temperatura o de H  presión del «-vaporador o de 

la tempera tura le í  solé o del portador f r ig o r í f ic o *  «**m* jante 

45 reculación combinada acttfs, s'-v^n lo  precedentef d« la siguian- 

te raanera'

1.- Tratá...dos© do variación© sü de car¿a y de temperatura inva­
riable uel a^ua de reiriteración: la caatidad de agua se adap­
ta a la caiga en calentamiento invariable del agua.

50 *1 volumen de aspime.. ón del condensad cr se acomoda a la
carga por reculación del número de revoluciones, de la canti­

dad o de la estrangulación.

Tratár-d oso de cambio de la temperatura del ngnn r© Triga­

rante y de ear.^a invariable: la cantidad de agua «is el f lu id i -  

53 ficador queda invariable*

1̂ condensador se gradúa post-Miora^nte a la presión a l te ­

rada del f lu id if icador por regulación del nú ser o de revolucio­

nes o de la estrangulación.

Según sea la clase del condensador se emplean distintos 

fn; métodos de regulación*

al
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a) con numero variable de revoluciones: adaptación del con­

densador da émbolo, de ámbclo circular o del turbo-condensa­

dor por regulación del número de revoluciones.

b) con número invariable de revoluciones: adaptación del

65 turbo-condensador por graduación de la  estrangulación de la 

aspiración, o del condensador de émbolo o de ámbolo circular 

por graduación de la cantidad, modificando la circulación, 

agrandando e l  espacio nocivo o por cosa análoga.

ii lí l V li'íd ldaü  lu ii .

70 1.- Reculación de máquinas f r ig o r í f ic a s ,  carácterizada porque 

la cantidad de agua de refrigeración del condensador se gradúa 

á la diferencia de temperatura invariable que hay entre la 

entrada y salida del agua.

2. -  Regulación de máquinas f r ig o r í f ic a s ,  caracterizada porque 

75 la cantidad de agua refrigerante del condensador se gradúa

a la diferencia de temperatura invariable que hay entre la 

entrada y salida del a¿,ua y al mismo tiempo ss regula el con­

densador por graduación del número de revoluciones, de la 

cantidad o de la estrangulación a una temperatura o presión 

80 de evaporación invariable o a temperatura invariable del por­

tador f r ig o r í f i c o  (solé) emisor.

3 . -  iegulacion de máquinas fr ig o r í f ica s  según 1 y 2, caracte­

rizada por emplearse en la condensación por turbina con regu­

lación invariable de la estrangulación de aspiración y del

85 número de revoluciones.

4. -  Reculación de máquinas fr ig o r í f ica s  según 1 y 2, caracte­

rizada porque en la condensación por embolo o por ámbolo c i r ­

cular se emplea la regulación de cantidad (circulación, am­

pliación del espacio nocivo, o cosa análoga).

Nota.: La presente patente debe recaer sobre “ REGULACION DÉ 

MOHINAS FRIO ORIFICAS- tal como aparece descrita en la presen 

te memoria.

Con. arreglo a l o  preceptuado en la vigente Ley de la Propie 

dad Industrial y Comercial se so l ic i ta  e l  derecho de priorida
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de la patente alemana n® 1? a A. 261. 10 del 2C de ^ici^mhre 

de 1930.

Consta esta memoria de cuatro hojas foliadas y escritas 
por una sola cara.

Madridta /3 / Akt ie Tiñese llschaft 
Brown, Boveri & Co.
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